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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADVttJtTKMOiA.—No SB admitirán, para la inseroiôa, oomunioaoiones que no vengan 

registi>dae dnl Opbiemo Provino *,

bos edictos y anunoioe oâi^es 
y partioalares q^e sean de pago, 
«atiafarán owoo cAntimoé do pé» 
seta POR PALAB&A, y lofl anuncies 
judioioleti a rasóa de trï» oèrti- 
•oa de peseta taMbièti roa fa 
UàBBA; debiendo los intereeadoa 
ACT éditez antee de la pnhlioaoión, 
y pur v.Mio de ta oôrreopondien
to Carta de Pago, haber sati sie> 
oho su úuperte en la Depoaitaria 
de Fondos provin oialee, bIe cuyo 

rentrfeilo no ee ineertarfer,-

8e suscribe en la Contaduría de la Exoeientienua niputaoiôn l^sVlnoiai.
El pagcfîde la éusoripción es adelantado; lo fante, solo se atenderán las sus 
cripcioues que ^vs^a^adÿs de su importa, ùéhtvudT hacerlo loe de f»«ia 
de la Capitel por medio d^ bbranra del Tesom, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyee obligarán en la Peninsipla, Islu^ adyacentes, Canarias y territorioB de 
â-irioa sujetos a la legislación peuinBuia?„ a los vein ce dias de an promulgación, 
ti JU allas nu as diapusiere utr?. oosa Su entiende hecha la protíulgación el dia 
en qu*» termina, îa inserción de la Ley er la Gtaobta. (Art. 1.° del C/^digo GiVil).

<1 ■

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

SUBólDÍO PRO COMBATIENTE 694

exigidas las reçpoDsahiUdades que pudieran contraer en el 
caso de negligencia injustificada o de proceder con notoria 
injusticia en la confección de los padrones y en el cumpli
miento de los demás servicios encomendados a las mismaa.

Logroño, 23 de febrero de 1937. - El Gobernador civil, 
Francisco Rivas jordán de JJrríes.

Se recuerda a las Juntas municipales la obligación on 
que se hallan de ingresar sin demora, la totalidad de lo re
caudado por la distribución de los tiques-talonarios, en la 
cuenta corriente abierta en esta Sucursal dei Banco de Es
paña titulada eSuosidio pro-combatiente8>.

El ingreso de dichas cantidades aebe hacerse ein excu
sa alguna ANTES DEL PROXIMO SABADO, bajo apercibi
miento en otro caso de las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Para lo sucesivo y con el fin-de que se aplique un cri
terio uniforme que permíta hacer dichos ingresos con el 
mínimo de molestias para las Juntas municipales, deberán 
éstas colocar entre los estabh cimientos de sus respectivas 
localidades el número de taionarios que precisen según 
cálculos aproximado para quince días, haciendo dicha dis- 
tribúéiÓh los días uno y quince de cada mes, e ingresando 
su importe dentro de ios dos días siguientes a las indicadas 
fechas.

Se recuerda asimismo a las citadas Juntas que deben 
extreñaar su celo, cuidado y vigilsncia en el cumpHmieato 
de cuantos cometidos les están asigpadíQS por el Decreto 
creador del subsidio y postéridres disposiciones:

Debe ejercerse sobre todo^una fiscalización rigurosísi
ma, constante y eficaz para evitar qge por nada ni por na-, 
die se trate de eludir el pago del recargó del diez por cien
to sobre los productos gravados que como es sabido son;

a) Venta de taoacos de tedas c’ases.
b) Billetes de entradas a Espectáculos públicos.
c) Consumiciones en cafés, bares, confiterías y esta

blecimientos similares. ' ■
d) Servicios o consumiciones extraojdintó^s en Ho

teles, pensiones, fondas, hospederías y posadas; ÿ
e) Perfumes.
Estas inspecciones conviene que se hagan diariamente 

girando visitas a los establecijnientos dedicados a la venta 
as’ (ítehos artíCdlos y debe tenerse en cuenta que los recar
gos han de aplicarse^ por «fracciones de ciuco en cinco cén 
timos*, o sea que, cuando la mercancía o la consumición 
importe 'de cinco a cincuenta céntimos el gravamen aplica
ble será de cinco céntimos.

Desde cincuenta céntimos a una peseta, diez céntimos; 
desde una peseta hasta una cincuenta, quince céntimos, y 
así sucesivamente.

Para el mejor resultado de estas inspecciones las Jun* 
tas podrán requerir el concurso de individuos de las mili
cias dando estado oficial a sus denuncias las que tramita
rán inmediatamente a este Gobierno para una vez compro
badas exigir a los contraventores las responsabilidades en 
que se hallen incursos, bien entendido que en la aplicación 
de sanciones se procederá con el máximo rigor.

Espero que tanto los señores Alcaldes como las Juntas 
imunicipales y Agentes de mi autoridad atenderán con el 
mayor interés estas indicaciones especialmente las Juntas 
mencionadas, quienes denen tener presente que le serán

Anuncios Oficiales
COMITÉ DE MONEDA” 

EXTRANJERA

Cambiod de compra da mpLbdaa 
publícadoj úi dU 17 de de
1937, do acuerdo con isa .digposi-

Dîtprocedentes de experiaeiynes

Francos
Librae 42'00
DóUrífa 8‘56
Liras 45'00
Fraacoe 8 a izo a 106*60
R«ich8ni>rk ô 44
Bélica í . |444go
Fiorines - 4‘66
Escudos 38'10
Peso moneda legal < 2'50
Corcüds jOhevHS 30'00
Oejmmw sueesfr- 2*1*
Coronas noruegas 211
Coronas dsneass 1'87
Francos Marrueoos 39'00
Divisas libras impoi iadas voluntaria 

y de^níUtamenie

Francos 49*95
Libras 
Dóhres 10*70
Frflücotí Euizos 245'50
Belga F. 180 25
PÍtrfniRB ’ S‘82
Escudes 47*65 i
TPíRrm/t — —8436*
Francos Marruecos 49'00

(Del tBoletín Oficial del Esiado>.'— 
Burgos, 17 de febrero de 1937,-^ 
Número 120).

Wministrao'ón da Justicia

REQUISITORIA

Muñoz Fadrique, Baldomí^ro; hi
jo de Tomás y de Leonor, nata 
ral de Vaidemadera, parroquia de 
Idem, Ayuntafúiento de ídem, 
avecindado ea su pueblo. Juzga 
do do 1.* iostapcía de Cervera del 
Río Áíhama, (Logfroño), nacido el 
día 27 de febrero de 191^, de ofi
cio labrador, de estado soltero, 
estatura 1 m. 670 mm. pelo negro, 
oejaa al pelo, ojos pardos, naris 
regular, barba poblada, boca pe- 

quefla, color asno, soldado de Tá 
!.■ Compañía deJ 8.® Batallón del 
Regimiento de loiaoUría Bailén 
I*.® ^4, destocado eu la posición-de 
Nafarrate, (Alava) procesado por 
haber deséHado ©n dicho punto, 
comparecerá en ©1 térmico de 
ocho días, ante-el Juez Militar, Al 
férez de Complemeato de Infante
ría, don Vidal Sanz Ugarte, de la 
Plaza de Vitoria, que tian© a su 
oargü el Juxgr do lúmoro S, do la 
muma, bajo apercibimiento qu2 
de no efectuarlo será leolarado 
rebeide..

Bn Vitoria a catorce de febrero 
de mil novéchintos treinta y siete. 
—Él A férez Juei Initruotor, Vi» 
dai Sanz.

REQUISITORIA 
- -^5 599

Nalda Néstares, Enrique de 28 
años de edad, notural y vecino de 
LügroOo hijo de Pedro y Petra, 
css&do con Teresa Hernández, Re
caudador que fué de la Hacienda 
Pública en la Zona de Víiiamedia- 
na, cuyo actual paradero sé Ij^nó-^ 

'ro, p ocosado áñ'óausa número 
9» 1957. qua.afi.a¡güú..eíLJ&8l«L Juzga
do por malversación de caudales 
públicos, comparecerá ante este 
referido Juzgado pentro dei tér; 
mino da diez días Contados desde 
là publicación de esta requisitoria 
en el <Bpletío Ofioich dei Estado 
E?rafi'5!, para constituirse en pri
sión prcvhional a cuyo* objeto se 
le llama por medio de la presente, 
bajo apercibimiento que de no 
compáredéf r^AH déolarado rebel
de, e incurrirá en las demás res- 
pocsabilidades que determinan 
^8 artículos 884 y aíguieníea de 
la Loy da Eo juici<œ iento, crimina^.

Por ello ruego a tojas las Áú* 
toridadee y encargo à los agentes 
deja policía judicial j^rocedgn a 
la buso« y captura de dicho pro
cesado y de ser habido lier puesto 
en la prisión de esía^ciudad a dis
posición de esí'* J'i^¿ado.
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Dado en Logroño a 20 de febre
ro de 1987.—El Juez de inalfuo- 
oión Salvador 3» Terán.

BDIOTO
604

Don Daniel Sáenz de Z^itigui, 
Juez municipal de Cuzcurrifa. 
Hago saber: Que los autos de 

juicio verbal civil seguidos en esto 
Juzgado por don Pedro Urrícho 
Bárcenas contra don Germán Re 
bollar Oároamo, vecino de tata 
villa en reclamación de setec en
tas dkôiocho pesetas con noven
ta céoiimos he acordado en i ro- 
viden: la correspondiente sac&r en 
venta en primera subasta los bie
nes aiguientes embargados al de
mandado:

Doscientas sesenta cántarsE de 
vino clarete, tasadas en mil qul- 
nientes sesenta pesetas

El soto del remate el día qui oce 
de mrrao próximo a las once ho 
rasen la sala audiencia de oste 
Juzgado.

Para tomar parte en la í ubasta 
deberán coosignar los lioitadores 
sobre U mesa del Juzgado el 10 
por 103 del tipo de tasar ién no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

El exprec&do vino se h illa en 
una cuba y en la bodega del do
mando en poder de! depositario 
don Eugenio Malalna Ventosa.

Dado en Ouzcur.-ita a veintidós 
de febrero de m’l nev cientos 
treinta y siete.—Daniel S. de Zai- 
gQili.—p. 8. M.; J^eós Zurita.

596
Dod Salvador Sáüchez TÓr¿ a. Juez 

de primera Icstauoia de Logro
ño y BU partido.
Hago saber: Que en ©xpedien 

te de apremio que so síguv eu ei- 
te Juzgado para híteer efectivaa 
oansidades por cuota» de retiro 
obrero obligatorio a Lee sor Her
nán Jez, vecina de C- niorii, ze 
embargaron, teattron y sacan a

NOTA-ANÜNCIO

los montes de su propiedad que se citan:

publics subsst* por primera vez 
loa aiguítntes muebles.

1. Un molino par^ moler café 
con doa volante», encontrándose 
en buen uso, en la» rueda» tiene 
la inicrlpcióu Akeita Eyoizcho 
Iramaokala-S. M. 0.

2. Una cnchiVe de partir baca
lao, inoxidable, en buen uso con 
las siguiüuttís ioscrípoiones. Cure- 
lita Herramienta» garantizada».

3. Tree pares de zapato» de 
señora del número treinta y cinco, 
nuevos.

La Pübnstt’ fo*dr6 lugar ol dit 
quince) de mano próximo y hora 
de la? <locr de su mañana en este 
Juzgado, advirtiéndote a ios lici- 
tador B que para tomar parte en 
la mls aia será necesario depositar 
previamente en este Juzgado el 
diez por ciento del tipo de subas* 
ta y que no se admitirán postuns 
que no lleguen a cubrir las dos 
terceras partea del avaluó.

Dado en Logroño a diecinueve 
de febrero de mil novecientos 
treintá y siete.—"R.} Salvador 8. 

■ Terán —El Secretario, Arnés Ariz* 
4. Oûoe piele# ptra Rdorno», , mendi.

color negro, nuevas.
Las anteriores partidas han si-

2do tasadas pericialmente en les 
siguiente, la primera en cincuenta j 
pesetas; la segunda, en treinta; la t 
tercera, en cuarenta y cinco pese- j 
tas; la cuarta, veíatlsieíe peseta» 
cincuenta céntimos o sean en total i

613
Don Arnés Arizmendi Fernández, 

Secretario Interino del Juzgado 
de priffl«?ia instancia de Logro
ño y su partido.
Oerlifioo: Que en ©1 juicio que 

se expresará se dicté con esta fe- 

Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola
SUBASTAS DE RESINACION EN MONTES PUBLICOS

En las condiciones facultativas y económicas que estai án de mauifleato en las Secre
tarias respectivas, y con Fujeción a las normas que se publican en los «Boletines Oficia
les. de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 
diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en

ciento cincuenta y dos peseta» | cha la «euteucla cuyo onosbszado 
oinouenta céntimo» y ae hallan de- । y parte dispouííivan dicen aoí. 
positadas en poder de la ©jeou- I «En la cíuíad de LogreSo a 
lacla, I vaiutioinco de febrero de mil no-

I vsciectos Irsiuta y 8¡«^te; vistes 
por el señor óon Salvador Sánchez 
Tdrán, Juez de primerí infctaí»cia 
ce este p«itido loa precedenfes 
autos de joi do ejecutivo seguido» 
en este Juzgado en vir ud da de- 

528 I Pablo Martínez Bu- I j inda, mayor de edad, casado, in- 
dustnal y vecino de la vills de 
OyóD, en It. provincia de Akva, 
r presentido por d procurador 
CQU Ignacio Macua Urierte, bajo 
la dirección del letrado don Félix 
Macua Uriarte, contra la Socieded 
Anónima Riojalavcaa de Indus- 
tria», domiciiinda ©n eetn ciudad,

i

Número de pinos de re ai- 
nación anual que sirve de 

base a la tasaciónNombre de los montesEntidad propietaria

———— I no personada en los 'utos y de- 
ipo et sa I c araca en rebeldía, sobre recla-I de cantidad, y
cinco años I Fail o: Q ie debo mandar y

A vida I A mnerte ;

PROVINCIA DE SEGOVIA

^^OuMten-A^os^deUontiato rl<Cañada de la Pimpollada. | . | 2.000

I mando seguir la ©jecuciéo ade- 
Pfge^aa I qq cuanto se refiere a lo»I bienes mueble» y créditos em- I barga los, hasta hacer completo I pago al ector Pablo Martínez Bu- I janda de la cantidad de cieato cia- 
1.000 I cuanta y nuevv mil novecionUsI ciBCuen^a y nueve pesetas cln- 

"■1 cuenta y siete oéntimoa y los Inte-
, „ , - , 1,^0 I réses de la m ama dei^e la pre-Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado, a los efectos señalados en I ।. letra al protesto

arHn.iloR 9 ° V 3 ° de la Orden de 6 de enero de iW»? de la Presidencia de la Junte Técnica I hasta que se verifique el pago, 
arucuios /5. y . z deberle la S íciedad de»
del Estado (<BoletIn> número 0). I mandada K ojalsvesa de Indwt-

RECTIFIOAOION.—Con el fio de evitar posibles equivocaciones respecto a la canti-1 ¡rías 3. A. y costas de la eje-
dad que ha de servir de base para la tasación en la celebración de la subasta del aprove-1 ssoUneS», que
ohamiento de resinas del monte denominado «Argantilla y Curios., de 2.600 pinos a vida I 
, «50 a muerte, cuyo anuncio apareció en este «Boletín., tie fecha 1.» del mes actual, nú-1 
mero i04 la Alcaldía de la entidad propietaria Campo de Cuéllar (áegovia), aclara que I marido^y firmo.—Salvador S. Te-

* .1 , « . £ \ X I ráo. Cuya Bentenela fué publica-
el tipo de tasación será do 24.8o0 (veinticuatro mil trescientas sesenta) pesetas por el | su f‘'cha>.
quinquenio, en lugar de 20.800 que aparece en dicho anunc’O, sin que por esto varíe el ¿muDd/doy"; flS
día de la Uoitación, que será el que corresponda, a tenor de la inserción del primitivo de ioterur eu 
•nunmo en relación con el artículo 3.” de la Orden antes citada. I te con el visto bueno del »efior
«uuuvivr, . j a . IX rn J Jucz ÛÜ Lrgfcflo Û ve¡ntioíúoo de

Bureos 13 de febrero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Iraba- r febrero de mu Dúvedento» treinta 
® - I y slet^.—Amó» Arizmendi.-V.* B.*»:

Jo Agricola, Eufemio Olmedo. » fel Ju^z de i.* in»t»Qcia, Salvador
(M OfiM del EWad»».—16 d» 1937.—Jíámer» 119)« 8. Terál»
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Gobierno dei Estado
DECRETO-LEY

568
Restablecido la normalidad de lo 

vida civil en las provincias ocupa
das por el Ejército, y desaparecien
do con ello las síBguiares olrouns 
tancias qnn demandaron en un 
principio la acumulación dé come
tidos, es llegado el momento en 
que, sin restar Birlbucionea a las 
Autoridades militares, las cuales, 
coL'forme al ariíoulo cincuenta y 
ocho de lo vigeote ley de Orden 
Público, pueden adoptar—cuantas 
medidas estimen Becesorías se 
precisé er^alcance de tau amplia 
aloouolóu, tamo más cuanto que 
de este modo podrán dedicarse 
prefí>r¿tilenienie a la finalidad que 
les es p<vaúva. Asimismo la je 
rarquizajiói: taheietíe al estado 
de guerra, hoce Inadecusdos algu
nos preceptos de la ^ey invocada, 
razón por Ift ou’íI ea iudiapeosable 
el t)3tabíeclml0nto de una escala de 
atribuciones en la sanción de mul
ta, haciendo quo ésta ata couao- 
naufe con los flues de^ punición 
persegultioa y sin atribuirle un 
marcado carácíer absoluto e inape 
lable. 'Eífo ob obsto r*arn que al 
deaenvolvv.ríé 'determinadas, fun
ciones deotra de la órbita aaigoa- 
dfl á las Autóridades olv les con- 
lerveu éaiaa uüm subordlpación es
trecha y obligada R lob ra scdos 
superiores miut’rea.

En 3u cousecuencia,
DISPONGO:

Artículo primero. Loa Jefes su
periores de iaa columnas y fuerzas 
que operan su Isó zonas de cou- 
îdûio ootí el enemigo podráa n.^m- 
bi'ar, cor carácter ínUfiuo, las Au- 
tojidad-’S ciyi'es Ge Isa ciudades, 

$

puebh.’s y ofovincia.? que ocupen. 
MSra que, a las órdenes directas de 
id Autoridad militar de ocupación, 
ativuûtm a pr '^blemas de orden, 
c vi’ que 8Ï ptonleen y cooperen 
con aqdéfia en cnanto les ordeoa 
se 1 la resolfclón de loa problemas 
de alolamicnlo y aviíuallcmicnto 
de las lucí zas-

Artículo zeguedo. Al quelar 
cSegtffcda lá ocv pació a di* la pro
vínole o pleZ5 y haber dejado de 
constituir su territorio o zona o 
parle de la de vaeguardie del Ejér 
cito, se observaráu las siguíeuiea 
regies:

e) La Autoridad militar será la 
Autoridad superior, pasando a la 
lS*com:>;’leñ»da directa de las Au 
ioridndes civiles y edmlnistratlvaB, 
todas las cavationes que le son pe- 
ouli>res, con exoluslóu de las refe- 
reutes el orden público. S u perjui
cio de ello, la Autoridad civil po 
drj desempeflar aquellos cometi
do? que la Autoridad mtlliar de 
quien dependa le delegue de modo 
expreso..

b) Lj designación de las Auto 
ridodes locales y provinciales de 
orden, y. civil, y la provisión de los 
cargos de críen civil administrati 
vo, cosreapouderá n las Autorida
des civiles dentro de sus respecti
vas atribuciones.

c) La Autoridad civil subordi
nará sus gestiones a las necesida 
des de la guerra, a cuyo efecto 
atenderá y dará preferencia a las 
órdenes que, con ella relaciona
das, reciba de la Autoridad midtar, 
SI las que ésta dicte se hallasen en 
contraposición a las que deba cum
plimentar del Gobernador general 
d«l territorio ocupado, elevaré a

éste la oportuna ooQsuha oon el tibuacíós se seffalae, y ©ster neee 
carácter de urgente y recabará ai i sariaraente en rdlación con la oa* 
multÍDeameote de la Autoridad mi* í paoidnd y estn ^o económico del 
litar, a quien dará noticia de esta { infractor, así como el grado de
oircuastancia, la confirmecióo de lo 
ordenado au es de proceder a la 
ejecución.

d) Las Autoridades militares de 
plazo o sector podrán proponer, al 
General de la División de quien 
dependan, ia suspensión de aque
llas Autoriüjdea civiles incursas 
en algunos de los siguientes co
sos:

Primero. Geatlóo perjudicial o 
la buena marcha de las operacio
nes de guerra o a su preparación.

Segundo. Palta de celo en las 
órdenes relacionadas con el aloja- 
miealo o avituallamiento de tuer
zas.

Tercero. Ausencia de coueurpo 
eu el muüieoimiento del orden, si 
hubiesen sido para ello requeri
das.

Cuarto. Desprestigio notorio 
en el ejercicio de sus funciones.

Quií to. P.aitoi de moralidad o 
buena administración.

En casos graves y uvg2nteá y 
asum’esdo la responsabilidad dé 
la medida, la Autoridad militar po
drá acordar por sí misma tal sus» 
neusion, Jaudo toinedialamente 
cue&ia razonada al Gobernador
General y a la Auioridad militar 
divisionaria. Esta pondrá, en todo 
caso, 8U resolución en conocimien
to del Gobernador General.

e) Loa distintos organismos 
quo con las do&omínaciones de 
Jeiaturn da Policía, D^legaolonea 
d< 1 Ejército, Jefaturas Supremas 
d' Orden Púb'ico, Delegación 
Militar G”b rnatlva u otros de 
análoga eignificación que hayan 
sido crofidoá con carácter irán vi
tor o ptra atender a circunatac- 
rías extraordinarias, desaparece
rán, quedando asignados sus ser
vicios y personal que tuviere, ads
crito a las Comisar'as de Vigilan- 
cía y Seguridad respeotivaa; »iú 

mtargo, la Autoridad militai po
drá delegar su función, en lo que 
ftl orden público se refiere, en 
persona designada libremente por 
ella, la cual se denominará cD^ie- 
gado de Orden Públioo> y susti
tuirá a la Autoridad militar en di
chas funciones. Loa Generales 
Jefes del Ejército pod.án, por sí o 
a icstanolQ de la Autoridad militar 
divisionaria, acordar en caso ne 
cesarlo el cese del Comisario, 
nombrando lito emente el anatitu- 
to, asi como dieponer que el per
sonal de aquellos organismos sea 
reforzado caso preciso con los 
que en forma honorífica deseen 
desempeflar el cargo de Agente, 
y tengan aptitud; tales acuerdos 
tendrán el carácter de transito-
rios, y parí su ejecución bastará | 
el traslado de los miamos a ’a Je
futura Superior de Policía a los । 
finas de conocimiento y estadis- s 
tica. I

Artículo tercero. Las i acanta 
clones provisionales de bienes y 
los embargos de éstos qne se 
acuerden por las Autoridades mi
litares y civiles, se ajustarán a las 
normas previstas ea el Decreto 
número ciento ocho y Ordenes 
para aplicación del mismo.

Artículo cuarto. Las facultades
i de imposición de multas corres 
í penderán a las Autoridades civi

les y militares dentro de sus res
pectivas esferas de oompatenois, 
debiendo acomodarse las que se 
aouerdefti a los limites que a con

malicia revelado en 'a tr^^nsgre- 
Bión.

El límite máximo de imposición 
será el siguiente:

Gomaudantcs militares y Alcal
des, hasta quinientas pesetas. \ 

Goberoadores civiles y milita- i 
res, hasta dkz mil pesetas.

Generales de División, 
vetóte mií pesetSR.

hastA

Generales Jefes de Ejército y ? 
Gobernador General, haata cin
cuenta mil pesetas.

Guando el. motivo que dé oca
sión a la imposición de multa sea 
de ia misma usturalesa que el an
terior, se hará co estar así en h re
solución por la que se acuerde la 
segnrda, pudieado se^ esta ú tima 
en una cantidad equivalente al du
plo de la primerameute impuesta?

Contra las multas podrá inter
ponerse recurso de revisión ant^ 
la Autoridad superior a la que 
acordó la sanción, siempre que se 
ejercite dentro del plazo de ocho 
día?, a contar desde el siguieúie 
al d() la notificación al oorr*gido. 
El recurso no paralizará la acción 
de la muí'a, que será satisfecha 
en el plazo prudencial que la Au 
ioridad Sefiaie. Contra las multas 
que se impongan directs mente por 
los G^^n erales Jefes de Ejército y 
contra las reso^uoiones de los ré- 
cursos de alzada, sólo se dará el 
de súplibs ante el J^^fe del Estado.

Artículo quinto. Si por las oon- 
dlciones económicas del infractor 
y el grado de malicia revelado en 
la transgresión que se ssBcione 
con multa, estimase la Autorit^ad 
llamada díreofameDte a imponei' | 
la, que la ousátía de lo que se | 
acuerde debe exceder de la que , 
como límite máximo establece j 
dentro de sos atribuciones, lo ex- j 
pondrá motivadameote a su supu- | 
rior en grado, a fin de que porla ! 
misma se acuerde dentro deles 
suyas respectivas el alcance de la 
mnlta.

En este caso, la notificación al { 
corregido sólo se practicará cuan
do por la Autoridad superior se 
resuelva.

Artículo sexto. Los Generales 
de las Divisiones y Gobernador ' 
General queden obligados a la 

I formación de un estado compren 
I sivo dft las multas impuestas por^ 
I las distintas Autoridades dopen* 
I dientes de su juriaiiooión, en el 
I que se ha'*á constar el nombre de 
I los corregidos, su cuantía, Icfrao- 
I oión que motivó la imposición y si 
! fué apreciada reincidencia, forma 
j eu que se hizo efectivo el pago y 
1 destino atribuido a las sumas re

caudadas en el caso dé qu© »o hl-, .
oiera en metálico por oarsoerse de I ridad d«l Organismo llamadb a en- 
papel apropiado y al se entabló; | tender en cuestiones de tan deate- 
leourso *1 importancia como la d© com-

D.d0M8.ta»u«.4ÍMMI.d.

8

febrero do mil novecientos trein- I
ta y siete.—Francisco Franco.

{Del * boletín Oficial del Safado ", 
Burgoíi 19 de febrero do 1987, 
Nümerb 122).

Deereto número 218
669

Al reintegrarse al Ejército Je 
fes y Oficiales que pertenecían a 
la suprimida escala de reserva 
gratuita y que fueron dados de 

aja al ser fusionada, la re tribui-

da con la activa, se motivó, por 
errónea exégesis de los preoep 
tos que rigen ta! l-.atería, el que 
se asignaran puestos en el esca
lafón general que, si apareopn 
justamente atribuídoa por razo
nes de aDtígü'í"Hd en sus respeo 
ti vos empleos, entorpecen la mar
cha na toral que las vacaríes pro
ducen en las escalas y alteran el 
orden de loa ascensos en, perjui
cio de la Oficialidad profesional.

Por ptra parte, ios qu< pertece- 
I cieron a la reserva gratuita, solo 
■ percibé”: haberes en caso d© mo

vilizioido y tienen por tonto una 
similitud mayor con ia escala (da 
oomplémento, sin que las limita- 
das oatogorías que integran ésta, 
obliguen, necesariamente, a Inter
pelaciones dentro de la activa.

- En su conseoucuoia,

j DISPONGO:
Arf^uJo primero. El personal 

procedente de la extinguida esca
la de reserva gratuita y el de la 
retríbuína de aquello procedencia 
cuya admisión haya sido ordena
da o fo sea en lo sucesivo, pasará 
a formar parte de la escala de 
complemento, ocupando en ésta 
el puesto que le corresponda por 
su empleo y antigüedad.

Articulo segundo. Guando el 
Teicgtesado lo fuese oon una ca
tegoría superior a las que oonsti 
tuyed la eacala de complemento, 
prsará a formar parte de la mis
ma cón el empleo que ostente, a 
cuyo Î efecto se considerará am
pliada provisionalmento tal es
cala.^

Artículo tercero. Por la Secre
taría; de Guerra se dictarán las 
dispósiolones oportuna para eí 
cumplimiento de este Deoretp.

Dado en Salamanca a onde de 
febrero de mil novecientos trein
ta y siete —Francisco Franco.
{DeV<BoUttn Oficial del Estado, 

B^rçj^s, 19 febrero de 1957.— 
: Æàm?rôl22).® 1

Deereto número 219
* 670

Durante el tiempo que lleva fui- 
oionando el Alto Tribunal d© Jus
ticia Militar, ha podido apreciarse 
a través de su intensa "bbor, la 
necesidad de aumentar el área de 
sus / tribuciones, no sólo para lo
grar una mayer efice cía en eu co
metido, sino porque el san^i crite
rio jurídico revelado en su fun - 
ció a, ha puesto de maniflésto la 
oscuridad de aquellas normas que 
el Código de Justicia Militar pade
ce en materia procesal.

Con la refarma introducida, se 
pretende mantener y ampliar las 
ga¡:nntias de enjuiciamiento, ro- 
busteoicúdo paralelamente la auto-

Eu BU oonsfrouenoia,
DfSPONOO:

El Decreto número cuarenta y 
doR de veinticuatro de octubre úl
timo (<Boleiín Oficial > número die
ciocho), queda modifloadq en la 
siguiente forma:

Articulo primaro. El Alto Tri
bunal de Justicia Mfiltar, tendrá 
las sigui^tes atribuciones;

A) Decidir las cuestiones de 
competencia que ae susoiUgi entra

SGCB2021
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Ayuntamiento de Muro de Oameros

a .TI . 171 <R n número 88) aue formaliza la Junta municipal de este Ayuntamiento, en cumplimiento de
Padrón de familias con derecho al subsidio oreado en el Decreto número 174 (B. O. numero 88, que lorina F

I lo dispuesto en el artículo 3.’ de la Orden del Gobierno General fecha 21 de enero de 1987 (B. O. núme ,

(B) 
FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE 

Apellidos y nombre

DOMIOÎLTOS

fr) 
Número 

de familiFires

Ingreso diario Où ant (a del
I de rentas, ble* subsidio diario 
i oes o jornales ! ooncedido

en oasB

. ......... . .................. ............... «.......... .. .
; _ . , . ---;

:
l :

Pesetas FUeetai^
....... if...............4

C0MBA1ÏBNTBS EN EL FRENTE 

Apellidos y nombre

(0) 
N.• de IS 
declara 

cidn 
jarada

OBSERVACIONES

Benito Velilla, Sofía Muro de Camero»
îTaDerflefO Gómez, Félix

il
■3h

3
*

Muro de Cmeroe, 18 de lebrero de 1887. El SeereMrlo, M.euel Mderbe.-B PreMdenle de b taU M.ni.ip.l, F.ee.d.

SGCB2021
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las jurisdicciono? d« Guerra y Ma
rina o cutre autoridades judiciales 
dentro de cada un? de dichasiu- 
risdiccionet^.

B) Oóneoer de la» causa© falla
da» por los Consejo» de Guerra, .... ,
en o» c»8<squ -disientan de ello», à «idents lo estimo oportcno para 
VU u V H ‘ « la buena marcha del Alto Tribu

nal, podrán uÉib’zár?9 los florvictos 
de un Auditor de Divis’óc del

las Autoridades Judiciales o bieu 
Fntra sí h Autoridad Militar y au 
Auditor y resolver loa. disentíraien- 
tos surgidos en todos los asUalos 
de Justicia entre las Autoridades 
Militares y sus Auditores.

O) Informar sobre las conmu- 
tacions» do pena que paodan so- 
m^térsole. '^^- -

D) Rísolvur loa y^cursos de 
queja que ea las ^usas que no 
tengTin caíáoter 3,i:Tíaría;rao so in
terpongan, con sujeción a las nor
mas fijadas en ifi Circular de vnin- 
tiuno de noviembre do mil 
cientos froinví y i? Ofi- 
oia!> número treinta y ocho).

E) Deotonír H ñe’ld xd dé todo 
o parte de lo aoiua-to y r-‘ poáí* 
oiód a MUíüsrio de la» caus^ do 
que conozca.

E) Décréter la formación de 
oau»»9, ca»ndo en loe Monto» de 
que oonózoa báoaeatro méciLoe ps- 
ra eUo.

G) Exigir ia responsabilidid 
iudioial que corroa ixjnda en las 
oanaa» cuyos fsilvs hayan sido oj*v 
outoáo» por aprobación de Us au
toridades competentes, y rerpeetp 
de los sobreseimientos 'ó- Inhibi
ciones que ésta» hubieren-acor
dado.

H) R yx^ioinar ate- 
no»' del vúipí)rq gieta del a» tíoulo 
nóvenla y loa dfl Código oe Jus 
tiois Militar, cuando lo erto noce 
8«río ó ooá?5do=para ello se le so 
inói.aa¡la« oausd» en que hubiesa 
reOííído seotenoU firme,, seo da i 
do lo que eorresponia, inoluao de 
clarçiy 1V nulidad de todo o parte 
de’ procedimiento, por lo» moti
vos gpftaladoa en el artículo seis- 
ciento» tres del mismo Código.

I) Ejercer I» jurisQijwión dísci 
pUnaiia » ítnor de lo dispuesto en 
ios attíoulos ciento sesenta y doa, 
ciento senente y tres, ciento sesen 
te y cuatro,—caso tercero—ciento 
se^énta y sel», ciento sesenta y 
siete y ciento «esenia y ocho del 
Código di Justicia Mi itei^ y .çîcp 
to cinco, ciento seis y ciento 3Í<*tó 
de la Ley Organización y atri- 
buqlopes de 1o« rribunalea de Ma- 
riri».

J) Recibir y examinar, par» loa 
efectos oportunos, loa tea imocios 
a que ae refieren loa numói'oa d^i 
ce del artículo veintiocho del Có
digo Justicia Mi iíar, y e' rú- 
tnero catorce del articulo Vfinii- 
ooWte la Organización y 
atribuciones de lo» Tribunales de 
Marina qu© han da ramítlrU-las 
autocidadea judiciale» de ^Guerra 
y las juriadiooionales de Marina, 
nsí Gimo la» ouent’S de inicio que 
previenen los’artículo» cuaírooíen- 
tbr del citado Código y sesenta y 
uno da ia Ley de Eojuioiasiiento 
Militar de Merina.

Artículo cuarto. El Alto Tribu
nal de Justicia MilUar, 83 rencirá 
póflódloamente y siempre que Su 
Presidenta lo estima oportuno, 
acordando lo procedente con toda 
la celeridad que permití el debido 
estudio da lo» asuntos a él some
tido».

A’éiloolo quiato. En lo» ca»os 
de incompatibilidad, ausencia, en
fermedad o vacante, y cuando la 
acumulación de trabajo lo exija,

podrá 61 Presidente del Aho Tri 
bunal disponer que m «1 estud’o, 
conocimiento y resolución do lo» 
íSuntOR ’e «uütitu'-an entre sí ^33 
Vocales Auditor a de Oue-ra y 
Marina. Asimismo, cuando el Pre

Ejército o do uo Cofonel Auditor 
de la Armada, con destino en la 
pibza doode radique el Alto Orga- 
utsmo, que actuará como Suplente 
en la misma forma seú dada p5ra 
loj Vocales Auditores de*pianHIto.

Artíouh) s'xto. Cuando, coa 
arreglo-a lo dísíp:r?íió ea^l articu
lo (óptimo aei Deor^ .o número so 
tenta y nueve da treinta y nao de 
agosto do mil novecientos treíyta 
y s*í3. <Bolatín Oícial dg la Junta 
de Defeús^ Naolosa*». húmero 
^uino^•, I n Supertoridad estime 
opsrtuno desigbarAiíi Auditor^qae
deseiu; - ñ ’ funciones ii^spactor^R, 
d-ith > zx-í^i.iQj deberá dar cuenta j v.w.-«
M Alto ïribnnal del .uoiarau 'bu» ihImb MONU
su gORtió •. El A’lo Tribunal pAorá 
14’0ponar < 4a Su pcríojida^a de• 
s'^fecnctó-n de un Auditor para^dU 
¿ha» funciones inspecteras, que
alcanzarán, »1 ©lió ss preciso, tonto 
A tos Au útoríaa de Guerra como 
a ’íta do Mari ia.

K’"ionio péptiíTjo. Quedan snb- 
sistentes, Qü cuanto do sa opon- 
\^ .ú n O , r < ©n 4^1 pre 
d.MjIeDecreto, Jo» dg’raá'^ precep
to» del de veinticuaíro ele octubre 
d^üiií novtíoiestns Uéiota y »»ds, 
•taperiáiraeníé ?us artículos segnn- 
.¿o y 4or.’oró qu^-rognldn e' perso- 

a« qu > ha 4© integrar el Alto Trl- 
h’ÍDftí y dicten regias d* procodi- 
micuto, ríspeotivísmonte.

Dado en Salamanca a diecisiete 
de febrero do mi! novecientos 
t eibia i síetw. Frabcisoo Franco. 
(Del tBoif tin Oficial del-Estado— 

Burgos, 19 de febrero de 1937.—
122).

* Decreto número ’■

9¡ las viejas ciudades^ erpyûolas 
ú'^Tecec y han lograr especial 
-espeto y decidid»/proteocióíi del 
Estado, por ser ellas con su» ordo 
ùaeioaes urbauas y conjunto» ar- 
quíteufónloos, así como en cada 
uno de su» monumentos, instoutes de nuestra Htetoria, hay en^re to- *A^ou!o primerd. Quedan en |-Fr«ücoa .uixo. 
das una, la Ciudad de Toledo, íla- «uspecBO ,m diapcsicionea■ Florina.
tosía -ae nueatra. «-oms, faro de M J. ««’■«*» «rtahiUriM rela'ivaS | Esoudoa 
oaíolíoldad y girón dnl hispánico.^

i

i:up'3<io, púi3 la q-id tnles pfbtec 
eión y resoeto deben j^dqy^r p^ 
íí'goría dy Fen>-rtíoi6n, ya qua 
?.uno8 podrán ser pro. orcionados 
a saj excepcionales mereoimien- 
ín"? '

Y como es preciso oónservar on 
ella lo existente y reparar lo »a- 
orificado con cuidadosa» norma» 
que no empañen el carácter de es
ta Ciudad cumbre, y puesto que 
en los trágicos y glorioso» dia» 
que vivimos éulminaroa par^ 
asombro del mundo—sobre la ro
ca sagrada del Alcázar^ el valor y 
lo» recia» virtudes, que son alma 
del actuel alzamiento de España 
por au independencia,

DISPONGO:
Articulo primero. Toda obra

nueva que-se U leo te en la zon,?,. 
destruida o mutilada por hecho» 
de guerra, deberáTir^ápr-bada 
por l « OomÍRlón de Cultura y líH' 
seflanza, »?ara lo ou^l le serán re
mitidos los oorffespbndieutes pro
yectos. ’

A^tí^uio segundo. Cubado se 
latenteVdñst’ifir ert'íilins que,co
mo la plaza do Zocodover de To- i 
ledo, fueron ásl^nío dA ' con juntos " 
urbanos Wlmporianeia, y en que, j 
pops ib ranto In jprí^baciófi del 
proyectb de uu'Midoio eístodofro^í
puede lejuprln máí minimal gsrau 
Ua Ge pt¥.fi’n bl en
víoflb indicada Onmtoión de Oui
tura, dol plano que conjunte el t 
í^rrtpo de ediíieloR qu? .so trate de 
reoon^íruir. *

Artinuk) S»n prejuzgar
ei u^térior destino .delgl-jriofc Al-
náz^r y or-.ra«> ptôUcûiôu UmporM

iÍÉNTÓ NACIONAL, uo pudién
dote hacer en ellas, entre tacto, 
más obras que la» precisas para 
oonsóUdar lo que-existe, y de ha
bilitación de acceso» indíspensa 
bles para la respetuosa visit*» del

Dado eo Sslsmsuoa a vei^'tscue'
ve d© febrero de mil novecientos ; publica doj el di» 18 ^6 febrero de 

1937, de acuerdo cón le» diapoal-treinta y siete.—Fraooífloo Franco 
[Der^Boletín Oficial áeí 

Bitrgos^ 23 de febrero 
Número 126).

Ei^tado».’ 
de 1937 '

Decreto número

iQvóonse por varias

220
671 

sociedade»
Ja imposibilidad material d^ dsr
cumpHdiieuto a los pr?oepto^ le- .

.. . gales y estatutario» por virtud de (
los que viei^n obllgodas a la for --- - ---------- 
maifzsSiób” a"u-l de operaciones-procas sueca» 
de qontabliidad y óí«8 de «gl-1 
men inte, iot; y con .ob)uto de snV ।------------ Marrueco» ___
var, sin menoscabo del erario pú>| .
blicot el aerlodo traçaitorio que! 1»*« í*»^ .«pertedo» roÍBHÍar.o 
imponen toa aotuaies oirounstan- | * defineiwamente
ola». - ¿ I !!?«»•

M Libras 
DISPONGO: Dólsre»

a la cbHgsción que sfécW-a la | Feso m/l 
banca y sociedades de forir-alizar j FraiiOos Marruecos
lo» báiánoe» al final del ejr rcioió | (Del tBoletin Oficial del Estado»,-^ 
transcurrido y do convocar jurrta» 4 Burgos, 18 (ú febrero de 1937,^ 
geíiérá’e» de aoóiontota» para »o |* Número ). e..<í 
meter a la aprobación de tos mis* 
moa, to wÀorîa. inveotarió, cuëh-'I

IMtradón Monídpa!
“anunció

to y demáa^doenmeníoSide conta- O 
billdad, si-mpre .que ge efecuen U j 
tren eu to imposibilidad absoluta - 
de cumplirlo».

Ariioulo segundo. Para gozar 
de los beueflcioí dg suspensión 
que por este decreto se otorga 
será íTftCésario ^licitud de-las en
tidades interesadas a ía cual acom- 
pañaráú los justíflcftátes ¿oredita- 
tlvos de la» alegaciones que aduz- 
za», y serán concedidopor la 
pvjdsen ia de la Junta Técnica del 
Estado, previo informe de ’a Co
misión de Hacienda, publicándose

ep el <Boletín Oficial del Estado. 
Articulo tercero. La suspen

sión autorizada por el artículo 
primero no ^ntrsfl’t aplazamiento 
de ningún genero de los deberfS 
fiscales impu ?slos a las cntidddes 
OÔ qui* se trata por la legislsoión 
vigecT \ o 13 qu- to sustituya, ni 
novación algún» en to» reboiones 
ex átenles o que en lo sucesivo 
se á oen entre 1» Hacienda Públi
ca y las persones jurídica» de re-

’ Articuló búártoí Por la Presl- 
denci? . do la Junto Técnica del 

* 7 - - ie , *
Es^-de^ií fictaráo las Órdenés 

i i;k lie sarias p*ra el cumplimiento
de este Decreto.

Dado en Salamanca a diecisiete 
d<f febrero de mil covecieúfo» > 
tr iota y ^ieíe.—Pracciíco Franco.
(Del t Bob tin Oficial dei Estado.*> — • 

Burros, 19 de febrero de 1967.— ^ 
Número 122).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
bambios de oomora de monedas

■ cienes cflciales:
Dwisas procedentes de exportacb^ee
Francos 

: Libras 

<

DÓisrea 
Lirá»
B^síúába suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
f^Bo moneda legal

09*96 
42*00

8*56 
46*00

196*60
6*44

144*80 
4*66

98*10 
2*60

30*00 
2*17
211 
1*87

39*00

Oprenas checa»

49*96 
62*60 
10*70 

246*60 
480*26 

6*82 
47*66 

3*126 
4900

480
A fin de proceder a la confec

ción de los aDÓndloe» al amillara « 
miento, se hace público que, du
rante todo el mes de marso próxi
mo se admitirán en este Ayunta
miento ias Alto» y Bajas de rique
za rústica, peonsria y urbana, las 
cuales serán presentadas, reinte
gradas y con los documentos que 
acrediten la transmisión y el pago 
de Derechos Reales.
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Pá^tna 6
bolstih oficial ¿7 de fSbiroro Je

Tcpri oilla sobre Alepanco, 15 I 
de febrero de 1987.-rEl Alcalde, I, 
Franoigco Ugarte. I ANUNCIO

521

olal del Estado de 31 del propio 
mes,

Dioi gu&irdó s V. E. muohoi 
aftoa.

497 I
Don Lenstonoio Angulo Jara, Al- 1 

caldo Presidente de la üomiaión I 
ÜeaU ra de esta villa de Ochán- I 
duri.
Hago saber: Que ol Ayuntamien

to de mi presidencia, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, en sesión ce
lebrada al efecto ha procedido a 
la desicaaoiÓQ de Vocales 
de las Comisiones de Evalusoión 
del Repartimiento general de UW- 
lidadea para el aOo 1937, resultan
do corresponder a los señores si
guientes:

Parte Beal
Don Hipó’lto Uparte Martín^ z, 

mayor contríbuyeoto rústico.
Don Emilio Martínez Martine z, 

Id. id. urbana.
Don Cirilo Martiaex Ranedo, i L | 

id. industrial.
Don' Frutpe Martínez de Salinas, 

id. id. rústica forásteró.
* liarte Pirional *’ 

/1. -1 : ! / H
Don Aniano Riaflo Fernández, 

primer contribuyente rústica,
Dmp Hernán D,«i Villa vei de, Id. 

id. uros na.
Don Domingo Briones Gómez, 

fd. fd. industrial.
Lm^que se hace público por m • 

dio‘det presente para g da eral cc- 
Booimi^nto, advlrliéndose que du
rante el plazo de atete días hábiles 
80 aúmitirÓD por el Ayunlsmleato 
las Toolsmaoiones, oonfocmo esH- 
bleOC Ol artículo 490 de dicho 
Cuerpo legal.

Ochándurl, 17 de febrero de 
1937,—El Alcalde, Constancio A o 
guio.

Oonfecoionrda la Hqultíación 
del presupuesto de 1936, con to
dos sus juatifteantes queda ex
puesta al público en la Secretaría 
de este AyunUmIentopor término 
de quince días para que pueda sor 
examinada por cuaotos vecinos lo 
orean conveniente y presenten las 
reclamaciones que orenn opor
tunas.

L^guntlla delJubaia, 16 de Í5 
brero de 1937.—El Alc-síde, Pedro 

Fernández.
radas de las utilidades quo por 
todos conceptos obtsegao en este 
térmico municipal advirtiendo que 
los que no las presenten dentro 
de dicho plszo ssft Jado, se caten* 
der&ñ prestan su oupf 'rmidad a 
las utilidad *8 que «p-^cien Irs Co- 
misiones y Junt*í’, no teniendo 
dere'hoa reclamación s’gona, y 
que Ls inexactitudes qu’^ consti
tuyan defraudación, serán casti
gadas con la multa establecida en 
el artículo 519 de» vigento E^latu* 
to municipal.

Lo que bl hace público pita ge
neral oonrcimiento,

Beroeo, 8 de febrero de 1937.=« 
El Alcalde, Juan Prancisco Ale*

I áón.

ANUNCIO

PfücticRda la rectifloación
4i6 
del

, EDICTO
566

Doj^^tj^n Alesón Msr-
ttnei7 AÍcafde Presidente del 
Ayuntamiento de Berceó, 
l/^o saber: Quo con el objeto 

de que las Comístones de Evalué 
0106 00*1x1 Partes Real y Perso 
nal pairan apreciar coa exactitud I 
las v^líUdades de todos los contri* 
buyen^es tanto vecinos como fo- 
rastsroa, para que la Junta pued» 
oanfeccionar el Repartimiento djl 
aBo ^otqal /to 1937, se previene a 
todos los que estén sufetoa a tn» 
butar por dichos conceptos, en la 
obllgaoróa qué se bnlíaD de pie- 
sentar en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el j^lazo de divi 
dl«8, a contar de?de el 1.* de mar- 
10 próximo, las' déclaraciooes ju-

Padjóa municipal do hibi^tnlee 
dó eaíe término municipal, corres 
pondieote al afto último -do 1956, 
queda expuesta al público en la 
83croUria de eete AyuntaDiien|o 
por término de quince días, a loa 
efectos de su examen y reclama* 
oionea, según preceptúa el í»rtícu- 

Uo 34 de la vigente Ley 'municipal.
Ériones, 16 de febrero de 1937. 

bbEI Alcalde. Domingo C^’tillo.

EDICTO
601

Formado por este Áyuniamien- 
to el propeeto de presupuesto mu-

ANUNCIO
495

Examinadas y aprobadas ks { 
onental^miioiei^lef ' del ejeroicto ' 
de 1986,,Jpojf ef 'Ayuntsffllento eo^ 
sesjóp peí día;,catorce dél aoíüíJ,' 
quf^i^n çxguest^i al público por 
espaciojdc quince días, ooh arre
glo al artíoÙ10 í^fiM^ Reglsmepío 
de Hacienda llunicÍpotT

CamprovÍD, 15 de febrero de 
1987,—El Alcalde, Federico Rica.

Esta Preside neis, do corformi- Burgoe, 22 de febrero do 1937. ~
dad eoc la propuesta formulada I pj^ei Dávji«.
por esa Comisión, se ha servido I S flor Presidente de la Comisión 
disponer que el recargo que debo I óe Haciende.
cobrarse por las Adaanas en las I aBoletin Oficial del Estado^.— 
liquidaciones de los derechos de I Burgos, 23 de febrero de 1937.— 
arancel correspoudientes a las | 126).
tnercanoíss importadas y expor
tadas por les mismas durante la 
tercera decena del corriente mes, 
y cuyo pago haya de eíeotuerse 
en moneda de plata espsfiola o 
bliletea del Banco de España, en - 
vez de hacerlo en oro será de I
ciento setenta y ocho enteros con I circulares a los señores Pre- 
oincuentay siete centésimas Por I Audiencia recomen

ciento. .1 dando la restricción en él empleo
Dios guarde a . . muc os I pgp^j ¿c oflolo, reduciéndolo a 

, V 4 iAor» I *0®' ordenados en la Ley, Bmgos, 19 de febre i o e I pero actualmente, portas difloul- 

Pldel Dávlla. I pg^a su faoriosción, se pre-
Sefiof Presidente de la Comisión I tiaa aconsejai* normas para eoono- 

de Hacienda. I misarlo aun dentro de les propios
{Del ^Boletín Oficial del Estado»,^ I señricics a que pwtá destinado. 

Paraos, 20 de febrero de 1937. I procurando a la vez que no haya 
Número 123). I “W«“» P»"®I A tal fio, y sin porjutrio de las I medidaa que V. E. adopte pera 

68 I abusos en el empleo de di- 

' » -/I .4 « I-. ^..z. I °*’'’ P«P9l. sería conveniente tenerDe conformidad con lo pro-1 .= i- i„ „ , I ooncideraoión las normas si-pue.to por y. E, «««o e-»**-* * I güien.«. con oarte.er transitorio, 

, P !«*«»•« ">• ’«“’’es
■ ámar. OBoia do !s Propiedad I ^„„^81«*.»! A) Suprimir loa 
Urbana de Toledo, de conformi- I j

, A l margenoa de respeto, dejando sólo dad con los aoutrdos tomados 1,.^^ documento
i por ¡a Junta ConauUva de Cáma-1I ras OBoiales de la Propinad ür-1
j baoa en au Asamblea del Ib del I bh,Qoo, a cuyo efecto en los esori- 
j paaa io mero, esU PreeidencM I „(1^0,, an., y a continuación 

¡acuerda; „ , I re eu firma, deben exleu ierse las
Se autoriza 8 4. Junta Ooneul-I (jn,

, Uva de esta eoipomción para que I
■ en su repieseutsoión rreaente »«> I «ás que cuando sea Indisoenssble. 

proyecto de Bases para la orea- I , l 9 ohcio; y comunicaciones, 
ción de booos de la vivienda, que I ¡.¡c'.uao los exhortes y suplicato- 

, puedan servir a los fines que per- I ,, eHendidt s en me-
sigue el Decreto número lU, so- I

i bre higlenizaeión de las habita-1 ,en,idn, sin dejar blancos margi-
oiones y ateuder asimismo la mag I 0,(3, en su parto superior. D)

j na obra patriótica de reconstruo-1 se ese-iba a máquina oen-
ción de la propiedad urbana das-1 especialmente en escritos
truida. I exleusos, utilizar el eapacio núme-

Burgos 15 de febrero de 1987.— I 1 interlineal, lo que supone ont 
El Presidente de It Junta Técnica, I ec .nomli de papel, y. flnal- 
.fidel Dávi a. I meato, E) No debe utilizarse el pa-
Señor Presidente de la ComieióQ I p3l de oficio como sobre o envol- 

de Trabajo. | vante do docvfhentoB o expedien
tes pars BU remisión por oorreo.

Burgos, 22 de febrero de 1987.
—El Prdsiddcte de la Comisión 
de Justicia, José Cortés*
Señores Presidentes de Andiencia 

y'señores Jueces de primera ina- 
tan oís.

{Del * Boletín Oficial del Estado^.-^ 
Burgos, 23 de febrero de 1987.-^ 
Número 126).

Comisión do Justicio
CIRCULAR

Ç

nicipal ordinario para si ejercicio de 
1937, queda expuesto al pública enla
8iC 'etaria municipal por término de 8 
diaSf durante los cuales ÿ los ocho si- , 
guíenles puedan presentar los contri- 
euyentes las reclamaciones que crean j

i

ORDEN

®^*^*’****^* ... I J)f.l e Boletín Oficial del lisiados.—
lo cual se anunaa en eumphmu nto p , on j z r j 4 nn«
« la, ajeata, dal artiaula 6» M S. Î * ‘«7.-
D. de á8 4. asaata de i SIU !

Mansanares de Bioja de febre
ro de 1937.—El Alcalde^ F aneisco 
Bravo.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDEN
585

ORDEN

I Exorno, sefior: Como oonsecuen- 
I cía de lea peticiones formuladas 
I solicitando ampliación del plszo 
I eefialado en el número segundo de 

la Orden de esta Presidencia, de 
fecha 1.* del presente mes de fe
brero. referente a* Seguros, e in* 
serta eo el <Boletfa Oftoial» del

Exorno. Sr: En oumplimiento j día 6, venga en r.cnrdsr se entien T 
délo prevenido en la Qrdeni de j prorrogado dicho plazo hasta ’ 
carácter general, de 28 de enero I el dia 1.® del próximo mea de ! 
último, inserta en al <Boletín Ofl- marzo. *i

IMF, DSL COWBBOIO, -LMBOHO

r 
k
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